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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2015-13244   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 
Bárcena de Cicero sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, procediéndose a la publicación del texto íntegro de las modifi caciones, en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

  "Artículo 7º- Tipo de gravamen y cuota. 

 2. El tipo de gravamen será el 0,46 por ciento cuando se trate de bienes urbanos y el 0,60 
por ciento cuando se trate de bienes rústicos. La cuota íntegra del impuesto es el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen". 

 "Artículo 24º.- La presente Ordenanza, resultante de la modifi cación aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno con fecha 30 de septiembre de 2015, comenzará a aplicarse a partir del día 1 
de enero del 2016, si en dicha fecha hubiese sido ya publicado en el "Boletín Ofi cial de Can-
tabria" el texto defi nitivo o, en su caso, al día siguiente de su publicación y seguirá en vigor 
mientras no se acuerde su modifi cación o derogación". 

   

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Bárcena de Cicero, 25 de noviembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
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